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Hacia una política de
educación y de forma-
ción permanentes

1) Decisión de 23 de octubre de 1995

2) Libro Blanco: «Enseñar y aprender.
Hacia la sociedad cognitiva», Oficina
de Publicaciones Oficiales de las Co-
munidades Europeas, Luxemburgo,
1995.

Desde hace tiempo se reconoce en Euro-
pa el papel que la educación ha desem-
peñado en el desarrollo y la promoción
social de los individuos. El progresivo for-
talecimiento de la correlación entre edu-
cación/formación y empleo así lo confir-
ma: en 1994, el desempleo afectaba en
Europa al 11% de las personas activas sin
estudios secundarios, al 8% de las perso-
nas activas con estos estudios y única-
mente al 5% de titulados de enseñanza
superior.

La educación y la formación son factores
de progreso social y de consolidación de
la democracia. Su importancia es funda-
mental para la competitividad y el creci-
miento. Por consiguiente, el concepto de
educación y formación permanentes debe
reflejar una construcción individual de
geometría variable, combinando determi-
nantes individuales y determinantes eco-
nómicos.

El reto de las políticas de educación y
formación es garantizar a todos los indi-
viduos el acceso permanente a la forma-
ción, y ello en un contexto afectado por
un importante desempleo y una profun-
da transformación del entorno económi-
co y social, que hacen especialmente com-
pleja la aplicación de dichas políticas.

Europa, un contexto en
transformación

Se están produciendo profundas transfor-
maciones. Ante todo, la globalización de
la economía y la mundialización de los
intercambios obligan a Europa a reforzar
su competitividad, especialmente a partir
del potencial de innovación y la cualifica-
ción de su mano de obra. Después, la
tendencia hacia la sociedad de la infor-
mación que transforma rápidamente el

El Consejo de Ministros y el Parlamento Europeo han designado este año
1996 como el Año europeo de la educación y la formación permanentes1.
Esta iniciativa refleja claramente el consenso entre los interlocutores co-
munitarios sobre la necesidad de intensificar y hacer más permanente la
acción educativa. Con vistas a la celebración de un amplio debate sobre el
tema de la educación y la formación permanentes, que se llevará a cabo a
todos los niveles, los objetivos del Año se incluyen en el marco de las orien-
taciones adoptadas en el Libro Blanco para la política de la Comisión en
materia de educación y de formación2. Estas dos iniciativas responden al
análisis que realiza el Libro Blanco «Crecimiento, competitividad, empleo»,
adoptado en 1993, sobre el papel de la educación y la formación en el cre-
cimiento y el empleo. Pretenden «sensibilizar a los europeos sobre los cho-
ques fundamentales provocados por la sociedad de la información, la
mundialización, los avances de la civilización científica y técnica y la res-
puesta que la educación y la formación pueden aportar para cumplir este
desafío.».

trabajo y los modos de vida y exige una
adaptación de cada cual a estas nuevas
tecnologías. Por último, la aceleración del
progreso científico y técnico plantea ahora
más que nunca el tema del acceso per-
manente a la información y al conocimien-
to.

En este contexto, resulta indispensable
que cada uno tenga la posibilidad de ac-
tualizar y ampliar sus conocimientos a lo
largo de su existencia, ya sea en la es-
cuela, en la empresa o por propia inicia-
tiva. Esto supone una mayor flexibili-
zación de los sistemas, una diversificación
de los medios de formación, la aplicación
de sistemas de validación que incluyan
las competencias adquiridas mediante la
experiencia laboral, y una renovación de
los mecanismos de financiación.

La aplicación voluntarista y concertada de
políticas de educación y formación per-
manentes es indispensable para garanti-
zar que el acceso al saber sea una reali-
dad para todos y para evitar que los fac-
tores de progreso se conviertan, a la lar-
ga, en factores de desigualdad y en fuen-
te de nuevas exclusiones.
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Evolución del empleo

La situación del empleo sigue siendo
preocupante en la mayoría de los Esta-
dos miembros de la Unión, dado el in-
cremento del desempleo de larga dura-
ción y de la exclusión sobre todo entre
los jóvenes, las mujeres y los trabajado-
res sin cualificación. Más de una persona
activa de cada cinco se encuentra en si-
tuación de desempleo. La tasa de desem-
pleo de los jóvenes es dos veces más alta
que la de los mayores de 25 años y la
duración media del desempleo tiende a
aumentar. Por consiguiente, el empleo y
la reincorporación al trabajo de los gru-
pos con problemas, en especial los jóve-
nes, son prioridades de nuestras socieda-
des, por mucho que entre ellos muchos
hayan perdido la costumbre y la motiva-
ción para aprender. El desarrollo de es-
trategias pedagógicas innovadoras, más
centradas en el individuo y en contacto
con su entorno, puede desempeñar un
papel esencial en este proceso de
remotivación.

Evolución del mercado de
trabajo

El funcionamiento actual de los merca-
dos de trabajo tiende a reforzar la selec-
ción resultante de la formación inicial. La
ampliación de la escolaridad obligatoria
y la demanda económica originan un in-
cremento sensible de la demanda social
de una formación inicial de nivel eleva-
do. Este fenómeno induce un aumento
de la cualificación de los recursos huma-
nos en sí mismo positivo. No obstante, la
constatación de niveles de cualificación
cada vez más altos en el mercado puede,
por una parte, apartar del empleo a los
trabajadores menos o no cualificados y,
por otra, producir efectos de sustitución
para ciertas categorías de personas, tra-
dicionalmente beneficiarias de políticas de
promoción interna. Favorecer el acceso a
la formación continua de las personas
activas con bajo nivel de cualificación, de
los trabajadores desalentados y, en espe-
cial, de los trabajadores mayores es ac-
tualmente un deber esencial de nuestras
sociedades y debe constituir un aspecto
central de las políticas de educación y
formación permanentes.

Evolución del régimen de
trabajo

En la actualidad se observa una progresi-
va flexibilización del mercado de trabajo,
que se refleja en una reducción del em-
pleo estable y un incremento del número
de trabajadores autónomos, del trabajo a
tiempo parcial y de los contratos tempo-
rales. En este sentido, las empresas cons-
tituyen la principal fuente de financiación
de la formación continua, que se dirige
esencialmente a los trabajadores con alta
cualificación y con empleo estable. Por
consiguiente, es necesario encontrar las
vías y los medios para que los trabajado-
res alejados de estos circuitos tradiciona-
les puedan acceder a la formación, en
particular mediante el estímulo de la ini-
ciativa individual. Esta debe dar respues-
tas adaptadas a la oferta de formación, y
apoyarse en medidas de financiación ade-
cuadas, en particular respecto a las per-
sonas desfavorecidas.

Las cuestiones mencionadas, sin ser ex-
haustivas, permiten constatar la impor-
tancia y los retos que aguardan a las po-
líticas de educación y formación perma-
nentes. En este sentido, ofrecen una idea
de la amplitud de las tareas que han de
realizarse a nivel nacional y comunita-
rio.

Algunas propuestas clave
del Libro Blanco sobre la
educación y la formación

A nivel europeo, el Libro Blanco «Ense-
ñar y aprender. Hacia la sociedad
cognitiva» formula varias recomendacio-
nes y elabora propuestas sobre cinco ob-
jetivos prioritarios.

❏ Fomentar la adquisición de nuevos
conocimientos: los individuos deben te-
ner acceso a medios de aprendizaje adap-
tados a sus necesidades. Los métodos y
los medios se diversifican, los lugares de
formación se multiplican y la experiencia
laboral, en especial, puede facilitar posi-
bilidades de aprendizaje que hay que ex-
plotar. Los sistemas de validación deben
tener en cuenta esta multiplicidad de tra-
yectorias, de lugares y de medios. El Li-
bro Blanco propone, entre otras cosas, la
creación de un sistema europeo de
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acreditación de las competencias técni-
cas y profesionales, apoyándose en re-
des europeas de centros de investigación
y de centros de formación profesional, de
empresas, de ramas profesionales. Con
objeto de favorecer la movilidad de los
estudiantes, la Comisión quiere también
generalizar el reconocimiento mutuo de
las «unidades de valor» de enseñanza3 que
componen un diploma. Finalmente, es-
tán en fase de estudio propuestas para
eliminar las trabas administrativas y jurí-
dicas que pueden frenar los intercambios
de estudiantes, de personas en formación,
de enseñantes y de investigadores.

❏ Acercar la escuela a la empresa:
reforzar de las relaciones entre la escuela
y la empresa sigue siendo un objetivo in-
eludible en la mayoría de los países de la
Unión Europea, aunque en la construc-
ción y funcionamiento de determinados
sistemas, sobre todo a nivel de la forma-
ción inicial, estos vínculos tengan ya una
fuerte tradición. Las posibilidades de con-
tinuar los estudios que puede ofrecer una
validación de las adquisiciones de la ex-
periencia profesional son uno de los as-
pectos del acercamiento entre la escuela
y la empresa. En este sentido, el Libro
Blanco propone la creación de redes de
centros de aprendizaje entre diferentes
países europeos y el fomento de la movi-
lidad de los aprendices en el marco de
un programa del tipo «Erasmus». Se está
estudiando la elaboración de un estatuto
europeo del aprendiz.

❏ Luchar contra la exclusión: el nú-
mero de jóvenes sin cualificación sigue
siendo importante y esta realidad consti-
tuye un factor fuerte de desempleo y ex-
clusión social. El Libro Blanco recomien-
da que se desarrollen mecanismos de
inserción mediante la formación, basados
especialmente en discriminaciones posi-
tivas y centrados en los jóvenes de ba-
rrios desfavorecidos. Se apoyarán proyec-
tos piloto de iniciativa local encaminados
a reinsertar en un circuito de formación a
los jóvenes que hayan dejado la escuela
sin diploma ni cualificación.

Por otra parte, la presentación del Servi-
cio Voluntario Europeo permitirá a jóve-
nes con problemas conseguir una expe-
riencia laboral en otro país europeo, enri-
queciendo sus conocimientos y favorecien-
do su inserción social y profesional.

❏ Hablar tres lenguas comunitarias:
el conocimiento de las lenguas comuni-
tarias es un factor de comunicación, de
intercambio y de movilidad en Europa.
El Libro Blanco propone, entre otras co-
sas, apoyar el desarrollo de materiales y
de métodos innovadores de aprendizaje
para los diferentes grupos de edad y ni-
veles de educación, fomentar el aprendi-
zaje de lenguas extranjeras desde el nivel
preescolar y crear un distintivo de cali-
dad «Aulas europeas» que podría con-
cederse, siguiendo determinados criterios,
a las escuelas que mejor hayan desarro-
llado el aprendizaje de las lenguas.

❏ Conceder la misma importancia a
la inversión en equipamiento y a la
inversión en formación: el Libro Blan-
co propone que se inicie una concertación
sobre el tratamiento fiscal y contable de
los gastos de formación. Podrían adop-
tarse disposiciones en favor de las em-
presas que dediquen medios financieros
a la formación y, paralelamente, desarro-
llarse fórmulas de «planes de ahorro- for-
mación» en beneficio de las personas que
deseen refrescar sus conocimientos.

Año europeo de la educa-
ción y la formación per-
manentes

El objetivo del Año europeo de la educa-
ción y la formación permanentes es ini-
ciar un amplio debate a escala europea,
nacional, regional y local sobre las con-
diciones de aplicación de una política de
educación y formación permanentes. Este
debate se producirá en las más de 500
manifestaciones que se organizarán a to-
dos los niveles, en forma de conferen-
cias, seminarios, concursos, actividades de
desarrollo multimedia, concepción y di-
fusión de software educativo, emisiones
de televisión y difusión de ejemplos de
buenas prácticas. El concepto aplicado
abarcará todas las formas de aprendizaje,
realizadas de manera formal o informal.

En los debates, el Año europeo 1996 hará
hincapié en determinados temas clave
para el desarrollo de la educación y la
formación permanentes:

❏ Concebir de otro modo el aprendi-
zaje, la enseñanza y la formación: se
ha superado ya la idea de que la educa-

3) ECTS - European Transfert Credit
System (sistema europeo de transfe-
rencia de créditos).
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ción y formación iniciales son instrumen-
tos suficientes para tener un empleo de
por vida. La educación permanente y la
formación continua son indispensables
para apoyar las trayectorias profesiona-
les, que se construyen de manera mucho
más compleja que en el pasado, con un
desarrollo de la movilidad y cambios im-
portantes en los lugares de trabajo, debi-
dos a la innovación tecnológica o a los
cambios de la organización del trabajo.

❏ Introducir los principios de una
formación permanente en la educa-
ción y en la formación inicial: estimu-
lar la curiosidad intelectual de los estu-
diantes, incitarles a aprender e inducirles
a aprender son retos esenciales en el con-
texto de la educación y la formación per-
manentes, a los que los profesores y
formadores deben dar respuesta. La ad-
quisición de competencias clave, el de-
sarrollo de las capacidades de juicio y de
análisis de toma de decisión y de resolu-
ción de problemas, o de trabajo en equi-
po, son los principios básicos de la for-
mación permanente.

❏ Desarrollar puentes entre la edu-
cación, la formación y el trabajo: la
oferta de formación debe poder adaptar-
se a las necesidades de la demanda so-
cial y a públicos cada vez más diversifi-
cados. Resulta ineludible una flexibili-
zación de la oferta, previendo puentes
entre distintos niveles y modos de adqui-
sición, así como la creación de instrumen-
tos de validación adaptados a estas tra-
yectorias.

❏ Fomentar el aprendizaje de las or-
ganizaciones: un aprendizaje centrado
en los individuos no garantiza necesaria-
mente el aprendizaje de las organizacio-

nes. Es indispensable una estrategia es-
pecial para las organizaciones, sobre todo
cuando se producen cambios. Debido a
estos cambios, las empresas desean
estructurarse como «organizaciones
autoformativas» que podrían convertirse
en instrumentos de cualificación nada des-
preciables.

El Año europeo está coordinado a nivel
europeo por la Dirección General XXII
de la Comisión Europea, responsable de
Educación, Formación y Jóvenes; varios
organismos internacionales están asocia-
dos a las manifestaciones del Año. Los
organismos nacionales de coordinación,
designados por los Estados miembros,
contribuyen a la sensibilización de los dis-
tintos temas, canalizan los proyectos a es-
cala nacional, regional y local, propagan
los materiales de información y contribu-
yen a la evaluación y al seguimiento del
Año a nivel nacional.

Conclusión

Desde hace quince o veinte años, nues-
tras economías se han modernizado con-
siderablemente. Se han incrementado la
productividad y la flexibilidad del empleo,
a costa de una precarización del trabajo,
pero el desempleo y la exclusión no han
disminuido. Probablemente aún serán
necesarios nuevos esfuerzos de adapta-
ción, que sólo serán aceptables si van
acompañados de verdaderas compensa-
ciones en materia de empleo, de reduc-
ción de la exclusión y de promoción so-
cial. La formación puede abrir perspecti-
vas importantes en este ámbito. Esto su-
pone la part icipación de todos los
interlocutores nacionales y comunitarios.


